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TÍTULO: Real Decreto 249/2023, de 4 de abril, por el que se modifican el Reglamento 
General de Desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 
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de mayo; el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio; el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio; el 
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre; el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, 
de 30 de marzo, y el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio 
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DEPARTAMENTO 
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ANÁLISIS JURÍDICO: Referencias anteriores 

MODIFICA: 

el art. 61 del Reglamento aprobado por Real Decreto 634/2015, de 10 de 
julio  

los arts. 62 y 75 del Reglamento aprobado por Real Decreto 439/2007, 
de 30 de marzo  

los arts. 40, 52 y 56 del Reglamento aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio  

los arts. 25, 42, 44 y 46 del Reglamento aprobado por Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo  

con efectos desde el 1 de julio de 2023, los arts. 63 y 69.bis del 
Reglamento aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre  
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Impuesto sobre el Valor Añadido 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

Impuesto sobre Sociedades 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Impuestos Especiales 

Información tributaria 

Inspección tributaria 

Moneda 

Número de Identificación Fiscal 

Procedimiento administrativo 

Recaudación 

Reclamaciones Económico Administrativas 

Recursos  

Registros administrativos 

Registros telemáticos 

Sistema tributario 

Unión Europea 

 

I 

La finalidad básica de este real decreto la constituye la incorporación al Derecho positivo de una serie de 
modificaciones reglamentarias a resultas de diversos cambios efectuados a nivel legal por la Ley 11/2021, de 9 de julio, 
de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, 
de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en 
el funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del 
juego, modificaciones que inciden en tres de los reglamentos de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en concreto: el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

Adicionalmente, también se modifican el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el 
Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre; el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio. 

II 

Este real decreto consta de siete artículos, una disposición adicional, dos disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y tres disposiciones finales. 

El artículo 1 de este real decreto modifica diversos preceptos del Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el Real 
Decreto 520/2005, de 13 de mayo, para reconocer que la reiteración de las solicitudes de suspensión no impedirá el inicio 
del periodo ejecutivo cuando anteriormente se hubiera denegado otra solicitud previa, respecto de la misma deuda 
tributaria. 

El artículo 2 del real decreto modifica, en sintonía con la antedicha modificación del Reglamento general de desarrollo 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, diversos 
preceptos del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, para reconocer 
que la reiteración de las solicitudes de aplazamiento, fraccionamiento, compensación, suspensión o pago en especie no 
impedirá el inicio del periodo ejecutivo cuando anteriormente se hubiera denegado otra solicitud previa, respecto de la 
misma deuda tributaria. 
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El artículo 3 del real decreto incorpora cambios en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que se detallan a continuación. 

En primer lugar, en materia de censos tributarios, se regula la formación del Registro de extractores de depósitos 
fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre 
Hidrocarburos a que se refiere el apartado quinto del anexo de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, que estará integrado por las personas o entidades, cualquiera que sea su condición, que extraigan de los 
depósitos fiscales los productos incluidos en los ámbitos objetivos de los citados impuestos sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas o sobre Hidrocarburos. 

La inclusión en dicho Registro, que formará parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, se realizará 
previa solicitud del interesado, en la forma prevista para la declaración de alta o de modificación de datos censales. 

Asimismo, se sustituyen las referencias efectuadas al «Registro de exportadores y otros operadores económicos en 
régimen comercial» por «Registro de devolución mensual», para adecuarlas a la denominación vigente. 

A su vez, la citada Ley 11/2021, de 9 de julio, ha modificado la regla de valoración de los seguros de vida en el 
Impuesto sobre el Patrimonio, estableciendo para determinados supuestos su valoración por el importe de la provisión 
matemática. 

Este cambio en la regla de valoración exige modificar la obligación informativa que atañe a las entidades aseguradoras 
en relación con los seguros de vida. 

En consonancia con la citada modificación resulta necesario igualmente modificar en el mismo sentido la obligación 
de informar de los seguros de vida o invalidez de los que se sea tomador y de las rentas vitalicias o temporales de las que 
se sea beneficiario contratados con entidades establecidas en el extranjero, de manera que la regla de valoración de los 
citados seguros y rentas sea la misma, aunque en este caso sea el tomador o beneficiario el que suministre la información. 

Asimismo, la aludida Ley 11/2021, de 9 de julio, ha modificado la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, para establecer nuevas obligaciones informativas relativas a la tenencia de 
monedas virtuales y a las operaciones que se efectúen con aquellas, con el objeto de mejorar el control tributario de los 
hechos imponibles que puedan derivarse de dicha tenencia u operativa. 

El establecimiento de las citadas obligaciones informativas exige un desarrollo normativo que, por un lado, concrete 
el contenido de la información a suministrar, sin perjuicio de que la orden ministerial que apruebe el modelo de 
declaración correspondiente detalle con precisión dicho contenido, y, por otro lado, determine algunas reglas de 
valoración necesarias para que el suministro de la información pueda efectuarse en la moneda de curso legal. 

Además, se desarrolla reglamentariamente la obligación de informar acerca de las monedas virtuales situadas en el 
extranjero. 

Con el fin de favorecer la eficiencia administrativa se modifican los criterios de atribución de competencias en el 
ámbito de las administraciones tributarias. 

Se modifica la normativa relativa a la liquidación de intereses de demora a favor de los obligados tributarios en el 
caso de las devoluciones tributarias acordadas en el procedimiento de inspección, aclarándose que en el cómputo del 
período de devengo no se tendrán en cuenta los supuestos de extensión del plazo que concurran en dichos procedimientos. 

Respecto al régimen de la revocación del número de identificación fiscal se reconoce que la misma se podrá efectuar 
en otras actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos, no solo en las actuaciones de comprobación censal. 
Por otro lado, se reconoce una nueva causa de revocación de dicho número en caso de incumplimiento durante cuatro 
ejercicios consecutivos de la obligación de depositar las cuentas anuales en el Registro Mercantil que solo se podría 
rehabilitar si se constata su subsanación. 

Como consecuencia de las modificaciones efectuadas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 
relación con el régimen jurídico de la entrada en el domicilio constitucionalmente protegido, se introduce una serie de 
cambios a nivel reglamentario. Tales cambios exigen que la solicitud de autorización de entrada en dicho domicilio debe 
incorporar el acuerdo de entrada efectuado por la autoridad competente de la Administración tributaria. Dicho acuerdo 
también se exigirá para la entrada en determinados lugares que no sean el domicilio citado cuando exista oposición. 

Por último, se flexibiliza la formalización del informe ampliatorio en el caso de las actas por disconformidad, de forma 
que este podrá emitirse cuando sea necesario para completar la información de dichas actas. 

El artículo 4 modifica el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real 
Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, para adecuar la normativa interna al ordenamiento comunitario, con el fin de que 
los residentes en Estados miembros de la Unión Europea o de Estados que formen parte del Espacio Económico Europeo 
con normativa sobre asistencia mutua en materia de intercambio de información tributaria y de recaudación no necesiten 
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nombrar representantes en España ante la Administración Tributaria en relación con sus obligaciones por el citado 
impuesto. 

El artículo 5 modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido para incorporar una modificación técnica 
en los libros registros de facturas emitidas del Impuesto sobre el Valor Añadido, relacionada con la mejora en el control 
tributario y en la asistencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, incluidas las registrales, cambio que tiene 
como objetivo habilitar el registro de modificaciones en la base imponible y cuota por las que no exista obligación de 
expedir una factura rectificativa, tales como los ajustes en cuota derivados de los regímenes especiales en los que la base 
imponible se determina por el margen de beneficio. 

También se regula un plazo de envío de las anotaciones que no están documentadas en factura rectificativa. 

El artículo 6 modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. La experiencia acumulada 
hace conveniente clarificar cuáles son las consecuencias del incumplimiento del fraccionamiento especial de pago de la 
deuda tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

En efecto, las condiciones más ventajosas de esta regulación específica, es decir, el fraccionamiento inmediato y la 
falta de devengo de intereses de demora, se anuda, de forma directa, a la obligación del sujeto pasivo del ingreso de la 
primera parte del fraccionamiento que es del 60 por ciento del importe de la deuda tributaria resultante de la 
autoliquidación. 

Por ello, las consecuencias de la falta del pago de dicho 60 por ciento no pueden ser otras que el inicio del periodo 
ejecutivo para la totalidad del importe a ingresar resultante de la autoliquidación, esto es, la deuda tributaria conforme al 
artículo 161.1.b) de la mencionada Ley 58/2003, de 17 de diciembre, a cuyo fin se modifica el citado reglamento. 

Por su parte, la citada Ley 11/2021, de 9 de julio, ha procedido a homogeneizar el tratamiento tributario de las 
inversiones en determinadas instituciones de inversión colectiva, conocidas como fondos y sociedades de inversión 
cotizados (ETF, por sus siglas en inglés), con independencia del mercado, nacional o extranjero, en el que coticen. En 
concreto, dicha ley modificó el artículo 94 de la mencionada Ley 35/2006, de 28 de noviembre, con el fin de igualar el 
tratamiento fiscal aplicable en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a las inversiones en fondos y sociedades 
de inversión cotizados en el extranjero, que podían aplicar un diferimiento de tributación por reinversión, con el que 
tienen las inversiones en los fondos y sociedades de inversión cotizados regulados por la normativa española de 
instituciones de inversión colectiva, para los que dicho diferimiento no resulta posible. 

Al objeto de completar la homogeneidad, resulta necesario extender la actual exclusión de retención existente en el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para las ganancias patrimoniales procedentes del 
reembolso o transmisión de participaciones o acciones en las instituciones de inversión colectiva españolas que tienen la 
consideración de fondos de inversión o sociedades de inversión cotizados, a las instituciones de inversión colectiva 
equivalentes constituidas en otros Estados, con independencia del mercado, nacional o extranjero, en el que coticen, sobre 
la base de que su naturaleza y régimen de funcionamiento son equiparables al que tienen las constituidas en España. 

El artículo 7 modifica el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades para extender, de forma paralela a como se 
establece en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la exclusión de retención sobre las rentas 
procedentes del reembolso o transmisión de participaciones o acciones en los fondos o sociedades de inversión cotizados 
a las instituciones de inversión colectiva equivalentes en otros Estados, independientemente del mercado en el que coticen, 
ya que el régimen de retenciones e ingresos a cuenta en materia de instituciones de inversión colectiva es esencialmente 
el mismo en ambos impuestos. 

Concluye este real decreto con una disposición adicional, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria 
y tres disposiciones finales. 

La disposición adicional única preceptúa que la inclusión o exclusión de los operadores del Registro de extractores de 
depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas 
o sobre Hidrocarburos, vendrá referida a uno u otro tipo de productos y será efectiva desde el día siguiente al de la 
adopción por el órgano competente del correspondiente acuerdo motivado de inclusión o exclusión, que deberá ser 
notificado a la persona o entidad interesada. 

Por otra parte, el citado Registro de extractores tendrá carácter público y podrá ser consultado por los titulares de 
depósitos fiscales o por cualquier persona interesada, en todo momento, por vía electrónica para garantizar la seguridad 
jurídica de los obligados tributarios. 

La disposición transitoria primera determina que las primeras declaraciones relativas a las obligaciones de información 
sobre monedas virtuales se deberán presentar a partir de 1 de enero de 2024. 

Conforme a lo establecido en la disposición transitoria segunda, los operadores de hidrocarburos que se encuentren 
en el listado de operadores al por mayor de productos petrolíferos gestionados por la Subdirección General de 
Hidrocarburos y Nuevos Combustibles de la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, se considerarán incluidos en el Registro de extractores de depósitos fiscales 
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de productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre 
Hidrocarburos en el momento de entrada en vigor de la regulación relativa a dicho Registro. 

La disposición derogatoria única preceptúa la derogación de las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 
establecido en este real decreto. 

Este real decreto se completa con tres disposiciones finales referidas, respectivamente, al título competencial, a la 
habilitación para dictar normas en aplicación de este real decreto y a la entrada en vigor. 

III 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la elaboración de este real decreto se ha efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

Así, se cumple el principio de necesidad y eficacia, por cuanto es necesaria la aprobación de un real decreto, dado que 
los cambios que se introducen en diversas normas del ordenamiento, al tener rango reglamentario, precisan de su 
incorporación a este a través de una norma de igual rango. 

Se cumple también el principio de proporcionalidad, por cuanto se ha observado de forma exclusiva el modo de 
atender los objetivos estrictamente exigidos, antes mencionados. 

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con el resto del ordenamiento 
jurídico nacional, así como con el de la Unión Europea. 

El principio de transparencia se ha garantizado mediante la publicación del proyecto, así como de su Memoria del 
Análisis de Impacto Normativo, en el portal web del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a efectos de que pudieran 
ser conocidos dichos textos en el trámite de audiencia e información pública por toda la ciudadanía. 

Por último, en relación con el principio de eficiencia, se ha procurado que la norma genere las menores cargas 
administrativas para la ciudadanía, así como los menores costes indirectos, fomentando el uso racional de los recursos 
públicos. En este sentido, las exigencias de información y documentación que se requieren de los contribuyentes son las 
estrictamente imprescindibles para garantizar el control de su actividad por parte de la Administración Tributaria. 

La tramitación de este real decreto se inició dando cumplimiento al trámite de audiencia e información públicas, para 
que, en el plazo de 15 días hábiles, se formularan las pertinentes observaciones. Posteriormente, se remitió a la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa del 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, así como a la Agencia Española de 
Protección de Datos. Por último, se sometió al preceptivo dictamen del Consejo de Estado. 

Las normas contenidas en este real decreto encuentran habilitación tanto en remisiones específicas como en las 
habilitaciones generales contenidas en las distintas normas legales cuyos desarrollos reglamentarios son objeto de 
modificación, y se dictan al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia en materia de Hacienda general. 

Tales habilitaciones generales se contienen en la disposición final novena de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que concierne a los desarrollos reglamentarios de esta norma legal, en la disposición final segunda de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en la disposición final segunda de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en la disposición final séptima de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y en la disposición final décima de 
la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, por lo que hace referencia a las modificaciones que 
se introducen en los Reglamentos de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones, sobre el Valor Añadido, sobre la 
Renta de las Personas Físicas y sobre Sociedades, respectivamente. 

Por su parte, además, las obligaciones informativas relativas a monedas virtuales, previstas en los apartados seis, siete 
y nueve del artículo 3, encuentran la habilitación para su desarrollo normativo en los apartados 6 y 7 de la disposición 
adicional decimotercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, y en la disposición adicional decimoctava de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, antes mencionadas. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de abril de 2023, 



 
 

6 

DISPONGO: 

Artículo 1. Modificación del Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 
de mayo: 

Uno. Se modifica el apartado 10 del artículo 25, que queda redactado de la siguiente forma: 

«10. Si en el momento de solicitarse la suspensión la deuda se encontrara en periodo voluntario de ingreso, con la 
notificación de su denegación se iniciará el plazo previsto en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, para 
que dicho ingreso sea realizado, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 161.2 de esa ley. 

De realizarse el ingreso en dicho plazo, procederá la liquidación de los intereses de demora devengados a partir del 
día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario hasta la fecha del ingreso realizado durante el 
plazo abierto con la notificación de la denegación. De no realizarse el ingreso, los intereses se liquidarán hasta la fecha 
de vencimiento de dicho plazo, sin perjuicio de los que puedan devengarse con posterioridad conforme a lo dispuesto en 
el artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. 

Si en el momento de solicitarse la suspensión la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, la notificación del acuerdo 
de denegación implicará que deba iniciarse el procedimiento de apremio en los términos previstos en el artículo 167.1 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, de no haberse iniciado con anterioridad a dicha notificación.» 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 42, que queda redactado de la siguiente forma: 

«2. Si en el momento de solicitarse la suspensión la deuda se encontrara en periodo voluntario de ingreso, con la 
notificación de su denegación se iniciará el plazo previsto en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, para 
que dicho ingreso sea realizado, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 161.2 de esa ley. 

De realizarse el ingreso en dicho plazo, procederá la liquidación de los intereses de demora devengados a partir del 
día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario hasta la fecha del ingreso realizado durante el 
plazo abierto con la notificación de la denegación. De no realizarse el ingreso, los intereses se liquidarán hasta la fecha 
de vencimiento de dicho plazo, sin perjuicio de los que puedan devengarse con posterioridad conforme a lo dispuesto en 
el artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. 

Si en el momento de solicitarse la suspensión la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, la notificación del acuerdo 
de denegación implicará que deba iniciarse el procedimiento de apremio en los términos previstos en el artículo 167.1 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, de no haberse iniciado con anterioridad a dicha notificación.» 

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 44, que queda redactado de la siguiente forma: 

«1. La solicitud de suspensión con prestación de otras garantías a que se refiere el artículo 233.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, presentada junto con la documentación a la que se refiere el artículo 40.2.b) de este reglamento, 
suspenderá cautelarmente el procedimiento de recaudación relativo al acto recurrido si la deuda se encontrase en periodo 
voluntario en el momento de presentarse la solicitud, salvo que concurra la circunstancia a la que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 161.2 de esa ley. 

Si la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, la solicitud de suspensión no impedirá la continuación de las 
actuaciones de la Administración, sin perjuicio de que proceda la anulación de las efectuadas con posterioridad a la fecha 
de solicitud si la suspensión fuese concedida finalmente.» 

Cuatro. Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 46, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«2. Si la deuda se encontrara en periodo voluntario en el momento de formular la solicitud de suspensión, la 
presentación de esta última basada en que la ejecución del acto podría causar perjuicios de imposible o difícil reparación 
o en la existencia de error material, aritmético o de hecho, incorporando la documentación a que se refieren, según el caso 
de que se trate, los párrafos c) y d) del artículo 40.2, suspenderá cautelarmente el procedimiento de recaudación mientras 
el tribunal económico-administrativo decida sobre la admisión o no a trámite de la solicitud de suspensión, salvo que 
concurra la circunstancia a la que se refiere el párrafo segundo del artículo 161.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. 

Si la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, la solicitud de suspensión no impedirá la continuación de las 
actuaciones de la Administración, sin perjuicio de que proceda la anulación de las efectuadas con posterioridad a la fecha 
de la solicitud si la suspensión fuese concedida finalmente.» 

«4. Subsanados los defectos o cuando el trámite de subsanación no haya sido necesario, el tribunal económico-
administrativo decidirá sobre la admisión a trámite de la solicitud, y la inadmitirá cuando no pueda deducirse de la 
documentación incorporada al expediente la existencia de indicios de los perjuicios de difícil o imposible reparación o la 
existencia de error aritmético, material o de hecho. 
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La admisión a trámite producirá efectos suspensivos desde la presentación de la solicitud, si la deuda se encontrara en 
período voluntario en el momento de su presentación, y será notificada, en todo caso, al interesado y al órgano de 
recaudación competente. 

La inadmisión a trámite supondrá que la solicitud de suspensión se tiene por no presentada a todos los efectos. Dicho 
acuerdo deberá notificarse al interesado y comunicarse al órgano de recaudación competente con indicación de la fecha 
de notificación al interesado. 

El acuerdo de inadmisión a trámite no podrá recurrirse en vía administrativa.» 

Artículo 2. Modificación del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio: 

Uno. Se modifican los apartados 1 y 7 del artículo 40, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«1. El obligado al pago que pretenda utilizar el pago en especie como medio para satisfacer deudas a la 
Administración deberá solicitarlo al órgano de recaudación que tenga atribuida la competencia en la correspondiente 
norma de organización específica. La solicitud contendrá necesariamente los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación fiscal y domicilio fiscal 
del obligado al pago y, en su caso, de la persona que lo represente. 

b) Identificación de la deuda indicando, al menos, su importe, concepto y fecha de finalización del plazo de ingreso 
en periodo voluntario. 

c) Lugar, fecha y firma del solicitante. 

A la solicitud deberá acompañarse la valoración de los bienes y el informe sobre el interés de aceptar esta forma de 
pago, emitidos ambos por el órgano competente del Ministerio de Cultura o por el órgano competente determinado por la 
normativa que autorice el pago en especie. En defecto de los citados informes deberá acompañarse el justificante de 
haberlos solicitado. 

Si la deuda tributaria a que se refiere la solicitud de pago en especie ha sido determinada mediante autoliquidación, 
deberá adjuntar el modelo oficial de esta, debidamente cumplimentado, salvo que el interesado no esté obligado a 
presentarlo por obrar ya en poder de la Administración; en tal caso, señalará el día y procedimiento en que lo presentó. 

La solicitud de pago en especie presentada en periodo voluntario junto con los documentos a los que se refieren los 
párrafos anteriores impedirá el inicio del periodo ejecutivo, salvo que concurra la circunstancia a la que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 161.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, pero no el devengo del 
interés de demora que corresponda. 

La solicitud en periodo ejecutivo podrá presentarse hasta el momento en que se notifique al obligado el acuerdo de 
enajenación de los bienes embargados o sobre los que se hubiese constituido garantía de cualquier naturaleza y no tendrá 
efectos suspensivos. No obstante, el órgano de recaudación podrá suspender motivadamente las actuaciones de 
enajenación de los citados bienes hasta que sea dictado el acuerdo que ponga fin al procedimiento de pago en especie por 
el órgano competente.» 

«7. Si la resolución dictada fuese denegatoria, las consecuencias serán las siguientes: 

a) Si la solicitud fue presentada en periodo voluntario de ingreso, con la notificación del acuerdo denegatorio se 
iniciará el plazo de ingreso regulado en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 161.2 de esa ley. 

De no producirse el ingreso en dicho plazo, comenzará el periodo ejecutivo y deberá iniciarse el procedimiento de 
apremio en los términos previstos en el artículo 167.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

De realizarse el ingreso en dicho plazo, procederá la liquidación de los intereses de demora devengados a partir del 
día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario hasta la fecha del ingreso realizado durante el 
plazo abierto con la notificación de la denegación. De no realizarse el ingreso, los intereses se liquidarán hasta la fecha 
de vencimiento de dicho plazo, sin perjuicio de los que puedan devengarse con posterioridad conforme a lo dispuesto en 
el artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

b) Si la solicitud fue presentada en periodo ejecutivo de ingreso deberá iniciarse el procedimiento de apremio en los 
términos previstos en el artículo 167.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, de no haberse iniciado 
con anterioridad.» 

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 52, que queda redactado de la siguiente forma: 

«4. Si la resolución dictada fuese denegatoria, las consecuencias serán las siguientes: 
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a) Si la solicitud fue presentada en periodo voluntario de ingreso, con la notificación del acuerdo denegatorio se 
iniciará el plazo de ingreso regulado en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 161.2 de esa ley. 

De no producirse el ingreso en dicho plazo, comenzará el periodo ejecutivo y deberá iniciarse el procedimiento de 
apremio en los términos previstos en el artículo 167.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

De realizarse el ingreso en dicho plazo, procederá la liquidación de los intereses de demora devengados a partir del 
día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario hasta la fecha del ingreso realizado durante el 
plazo abierto con la notificación de la denegación. De no realizarse el ingreso los intereses se liquidarán hasta la fecha de 
vencimiento de dicho plazo, sin perjuicio de los que puedan devengarse con posterioridad conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

b) Si la solicitud fue presentada en periodo ejecutivo de ingreso, deberá iniciarse el procedimiento de apremio en 
los términos previstos en el artículo 167.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, de no haberse 
iniciado con anterioridad.» 

Tres. Se modifica el apartado 5 del artículo 56, que queda redactado de la siguiente forma: 

«5. El órgano competente para resolver acordará la compensación cuando concurran los requisitos establecidos con 
carácter general en la normativa tributaria y civil o, en su caso, en la legislación aplicable con carácter específico. 

Si la resolución dictada fuese denegatoria, los efectos serán los siguientes: 

a) Si la solicitud fue presentada en periodo voluntario de ingreso, con la notificación del acuerdo denegatorio se 
iniciará el plazo de ingreso regulado en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 161.2 de esa ley. 

De no producirse el ingreso en dicho plazo, comenzará el periodo ejecutivo y deberá iniciarse el procedimiento de 
apremio en los términos previstos en el artículo 167.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

De realizarse el ingreso en dicho plazo, procederá la liquidación de los intereses de demora devengados a partir del 
día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario hasta la fecha del ingreso realizado durante el 
plazo abierto con la notificación de la denegación. De no realizarse el ingreso, los intereses se liquidarán hasta la fecha 
de vencimiento de dicho plazo, sin perjuicio de los que puedan devengarse con posterioridad conforme a lo dispuesto en 
el artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

b) Si la solicitud fue presentada en periodo ejecutivo de ingreso, deberá iniciarse el procedimiento de apremio en 
los términos previstos en el artículo 167.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, de no haberse 
iniciado con anterioridad.» 

Artículo 3. Modificación del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio: 

Uno. Se modifican los apartados 4 y 6 y se añaden los apartados 7, 8, 9 y 10 al artículo 3, que quedan redactados de 
la siguiente forma: 

«4. El Registro de devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, estará integrado por los empresarios o 
profesionales que tengan derecho al procedimiento de devolución que se regula en el referido artículo 30 de dicho 
reglamento. 

Este registro formará parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.» 

«6. El Registro territorial de los impuestos especiales estará integrado por las personas y entidades a que se refieren 
los artículos 40, 138 y 146 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 
de julio. 

7. El Registro de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos estará integrado por las personas o entidades, cualquiera que 
sea su condición, que extraigan de los depósitos fiscales los productos incluidos en los ámbitos objetivos respectivos de 
los impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos. 

La extracción, de acuerdo con el apartado quinto del anexo de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, se producirá 
siempre que se produzca el abandono del régimen de depósito distinto del aduanero y, consiguientemente, se determine 
para el extractor el devengo de una operación asimilada a la importación de bienes del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Igualmente, se entenderá a estos efectos extracción, y se exigirá la inscripción en este registro de la persona o entidad que 



 
 

9 

lo realice, cuando se produzca una salida en régimen suspensivo con destino a otro depósito fiscal. No se exigirá el registro 
cuando la entrega efectuada por el extractor tras la extracción que ultime el régimen de depósito distinto del aduanero 
esté exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será independiente de la persona o entidad a cuyo favor preste servicios el depósito 
fiscal. En aquellos casos en los que dicha persona o entidad autorice a otra a la retirada de productos, el autorizado también 
deberá inscribirse en el Registro a que se refiere el citado párrafo anterior. 

La inclusión en dicho Registro, que formará parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, se realizará 
previa solicitud del interesado, especificando el tipo de producto al que se refiera, en la forma prevista para la declaración 
de alta o de modificación de datos censales. 

8. El Registro territorial del Impuesto sobre Gases Fluorados de Efecto Invernadero estará integrado por las personas 
y entidades a que se refiere el artículo 4 del Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, 
aprobado por el Real Decreto 712/2022, de 30 de agosto. 

9. El Registro territorial del Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables estará integrado por las 
personas o entidades a las que se refieren los apartados 3 y 7 del artículo 82 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular, y su normativa de desarrollo. 

10. El Registro territorial del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos estará integrado por las personas o entidades a las que se refiere el apartado 4 del artículo 95 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y su normativa de 
desarrollo.» 

Dos. Se añade un número 10.º a la letra b) del artículo 5, con la siguiente redacción, pasando los actuales 
números 10.º y 11.º a numerarse como 11.º y 12.º, respectivamente: 

«10.º La inclusión o baja en el Registro de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos 
objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos.» 

Tres. Se añade la letra v) al apartado 3 del artículo 9, con la siguiente redacción: 

«v) Solicitar la inclusión en el Registro de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos 
objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos en los términos previstos en el 
artículo 3.7 de este reglamento.» 

Cuatro. Se modifican las letras h) y k) y se añade una letra t), pasando la actual t) a ser la letra u), que se modifica, 
en el apartado 2, y se añade una letra f) al apartado 4 del artículo 10, que quedan redactadas de la siguiente forma: 

«h) Revocar las opciones o modificar las solicitudes a que se refieren los párrafos d), e), f), p), q), r) y t) de este 
apartado y los párrafos f), h), q), r), s) y v) del artículo 9.3 de este Reglamento, así como la comunicación de los cambios 
de las situaciones a que se refieren los párrafos g) y s) de este apartado y los párrafos i), o) y t) del artículo 9.3 de este 
reglamento.» 

«k) Solicitar la inclusión en el Registro de devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, así como la baja en dicho 
registro.» 

«t) Solicitar la inclusión en el Registro de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos 
objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos cuando se vayan a producir, una 
vez presentada la declaración censal de alta, las circunstancias que lo requieran, así como la baja en dicho registro, en los 
términos previstos en el artículo 3.7 de este reglamento. 

u) Comunicar otros hechos y circunstancias de carácter censal previstos en las normas tributarias o que determine 
la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.» 

«f) La solicitud de inclusión en el Registro de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos 
objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos deberá presentarse con 
anterioridad al momento en el que se realicen las operaciones que determinan la obligación de inscripción.» 

Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 39, que queda redactado de la siguiente forma: 

«3. Las entidades aseguradoras, incluidas las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo que operen en España en régimen de libre prestación de servicios, así como las entidades 
financieras, deberán presentar una declaración anual comprensiva de la siguiente información: 

a) Nombre y apellidos y número de identificación fiscal de los tomadores de un seguro de vida a 31 de diciembre, 
con indicación de su valor de rescate a dicha fecha, o en su caso, con indicación del valor de la provisión matemática a 31 
de diciembre, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado Uno del artículo 17 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio. 
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b) Nombre y apellidos y número de identificación fiscal de las personas que sean beneficiarias a 31 de diciembre de 
una renta temporal o vitalicia, como consecuencia de la entrega de un capital en dinero, bienes muebles o inmuebles, con 
indicación de su valor de capitalización a dicha fecha, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado Dos del artículo 17 de 
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. 

En caso de percepción de rentas temporales o vitalicias que deriven de un seguro de vida, se informará del nombre y 
apellidos y número de identificación fiscal del perceptor de la renta a 31 de diciembre, salvo que el tomador del seguro 
sea persona distinta del perceptor de la renta y conserve el derecho de rescate, en cuyo caso se informará del nombre y 
apellidos y número de identificación fiscal del tomador en la citada fecha. 

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, se indicará el valor de rescate a 31 diciembre o, en su caso, el valor 
de la provisión matemática en la citada fecha de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.» 

Seis. Se introduce un nuevo artículo 39 bis con la siguiente redacción: 

«Artículo 39 bis. Obligación de informar sobre saldos en monedas virtuales. 

1. Las personas y entidades residentes en España y los establecimientos permanentes en territorio español de 
personas o entidades residentes en el extranjero, que proporcionen servicios para salvaguardar claves criptográficas 
privadas en nombre de terceros, para mantener, almacenar y transferir monedas virtuales, ya se preste dicho servicio con 
carácter principal o en conexión con otra actividad, vendrán obligadas a presentar una declaración informativa anual 
referente a la totalidad de las monedas virtuales que mantengan custodiadas, en los términos que establezca la orden 
ministerial por la que se apruebe el modelo correspondiente. 

2. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá el nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa, domicilio y número de identificación fiscal de las personas o entidades a quienes correspondan 
en algún momento del año las monedas virtuales, ya sea como titulares, autorizados o beneficiarios, y los saldos a 31 de 
diciembre. 

La información relativa a los saldos incluirá, para cada moneda virtual, el tipo de moneda virtual, el número de 
unidades de moneda virtual a 31 de diciembre y su valoración en euros. 

Para efectuar la valoración en euros, los sujetos obligados tomarán la cotización a 31 de diciembre que ofrezcan las 
principales plataformas de negociación o sitios web de seguimiento de precios o, en su defecto, proporcionarán una 
estimación razonable del valor de mercado en euros de la moneda virtual a 31 de diciembre. A este respecto, se indicará 
la cotización o valor utilizado para efectuar tal valoración. 

Asimismo, se deberá informar de los saldos a 31 de diciembre de moneda fiduciaria que, en su caso, mantengan por 
cuenta de terceros, respecto de los que proporcionarán los mismos datos identificativos de su titular, autorizado o 
beneficiario a que se refiere el primer párrafo de este apartado, así como su valoración en euros cuando la moneda sea 
distinta del euro. 

3. En el caso de que con anterioridad a 31 de diciembre las personas o entidades a las que se refiere el apartado 1 de 
este artículo hubieran dejado de mantener custodiadas las monedas virtuales que correspondan a las personas o entidades 
a las que se refiere el apartado 2 de este artículo, la información a suministrar se referirá a la fecha en la que se hubiera 
producido tal circunstancia. 

4. A los efectos de este artículo, los conceptos de moneda virtual y de moneda fiduciaria se entenderán según lo 
dispuesto en el artículo 1, apartados 5 y 6, respectivamente, de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo 
de capitales y de la financiación del terrorismo.» 

Siete. Se introduce un nuevo artículo 39 ter con la siguiente redacción: 

«Artículo 39 ter. Obligación de informar sobre operaciones con monedas virtuales. 

1. Las personas y entidades residentes en España y los establecimientos permanentes en territorio español de 
personas o entidades residentes en el extranjero, que proporcionen servicios de cambio entre monedas virtuales y moneda 
fiduciaria o entre diferentes monedas virtuales, intermedien de cualquier forma en la realización de dichas operaciones o 
proporcionen servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para mantener, almacenar 
y transferir monedas virtuales, vendrán obligadas a presentar una declaración informativa anual referente a las operaciones 
de adquisición, transmisión, permuta y transferencia de monedas virtuales, sea cual sea la contraprestación pactada, en su 
caso, así como los cobros y pagos realizados en dichas monedas, en las que intervengan o medien, en los términos que 
establezca la orden ministerial por la que se apruebe el modelo correspondiente. 

No se entenderán incluidas en el párrafo anterior las personas o entidades cuya actividad se limite al asesoramiento 
sobre monedas virtuales, a la mera puesta en contacto de las partes interesadas en efectuar operaciones con monedas 
virtuales o a la simple atención de órdenes de cobro y pago en moneda fiduciaria de las personas o entidades que 
proporcionen servicios de cambio entre monedas virtuales y moneda fiduciaria o entre diferentes monedas virtuales o 
servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de terceros, o de sus clientes. 
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2. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá el nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa, domicilio y número de identificación fiscal de los sujetos que efectúen las operaciones señaladas 
en el apartado anterior. 

Respecto de cada operación, la información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá el tipo de 
operación, la fecha de la operación, el tipo y el número de unidades de moneda virtual adquirida, transmitida, permutada 
o transferida, el valor en euros por el que se efectúa la operación y, en su caso, las comisiones y gastos asociados a la 
operación y que vaya a percibir el sujeto obligado a proporcionar la información. 

En el caso de que exista contraprestación y el sujeto obligado a proporcionar la información sea quien la satisfaga o 
perciba, intermedie en su percepción o entrega o tenga conocimiento de ella, se informará asimismo de si ésta consiste en 
moneda fiduciaria, en otra moneda o activo virtual, en bienes o servicios o en una combinación de las anteriores. 

Cuando la operación no lleve aparejada contraprestación en moneda fiduciaria en su totalidad, y, por tanto, resulte 
necesario efectuar la valoración de la operación en euros, los sujetos obligados tomarán la cotización que ofrezcan las 
principales plataformas de negociación o sitios web de seguimiento de precios en la fecha en la que se haya efectuado la 
operación o, en su defecto, proporcionarán una estimación razonable del valor de mercado en euros de la moneda virtual 
en la fecha en la que se haya efectuado la operación. A este respecto, se indicará la cotización o valor utilizado para 
efectuar tal valoración. 

3. Las personas y entidades residentes en España y los establecimientos permanentes en territorio español de 
personas o entidades residentes en el extranjero, que realicen ofertas iniciales de nuevas monedas virtuales, vendrán 
también obligadas a presentar esta declaración informativa anual con la información prevista en el apartado anterior 
referente a las entregas de nuevas monedas virtuales que efectúen a cambio de otras monedas virtuales o de moneda 
fiduciaria, en los términos que establezca la orden ministerial por la que se apruebe el modelo correspondiente. 

No obstante, cuando las ofertas iniciales de nuevas monedas virtuales se realicen con la intermediación de alguno de 
los sujetos obligados a que se refiere el apartado 1 de este artículo, la declaración informativa anual deberá realizarla este 
último, cualquiera que sea la residencia de la persona o entidad que realice la oferta inicial de nuevas monedas virtuales, 
e incluirá la identificación de ésta y la información prevista en el apartado anterior referente a todas las operaciones a las 
que se refiere el apartado 1 de este artículo que se efectúen, en su caso, en el marco de dicha oferta inicial, en los términos 
que establezca la orden ministerial por la que se apruebe el modelo correspondiente. 

4. A los efectos de este artículo, los conceptos de moneda virtual y de moneda fiduciaria se entenderán según lo 
dispuesto en el artículo 1, apartados 5 y 6, respectivamente, de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo 
de capitales y de la financiación del terrorismo.» 

Ocho. Se modifican el apartado 3 y la letra c) del apartado 4 del artículo 42 ter, que quedan redactados de la siguiente 
forma: 

«3. Los obligados tributarios a que se refiere el apartado primero de este artículo deberán suministrar a la 
Administración tributaria información mediante una declaración anual sobre: 

a) Los seguros de vida o invalidez de los que resulten tomadores a 31 de diciembre de cada año cuando la entidad 
aseguradora se encuentre situada en el extranjero, con indicación de su valor de rescate a dicha fecha. 

No obstante, cuando el tomador no tenga la facultad de ejercer el derecho de rescate total a 31 de diciembre, se indicará 
el valor de la provisión matemática a dicha fecha. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los seguros temporales que únicamente incluyan prestaciones en 
caso de fallecimiento o invalidez u otras garantías complementarias de riesgo. 

b) Las rentas temporales o vitalicias de las que sean beneficiarios a 31 de diciembre, como consecuencia de la 
entrega de un capital en dinero, de derechos de contenido económico o de bienes muebles o inmuebles, a entidades 
situadas en el extranjero, con indicación de su valor de capitalización a dicha fecha. 

No obstante, cuando las citadas rentas procedan de un seguro de vida, se indicará el valor establecido en la letra a) 
anterior. En caso de que el tomador del seguro sea persona distinta del beneficiario de la renta y conserve el derecho de 
rescate, será dicho tomador el que suministrará a la Administración tributaria la citada información. 

En los casos señalados en los párrafos a) y b) anteriores, se deberá identificar a la entidad aseguradora indicando la 
razón social o denominación completa y su domicilio.» 

«c) Cuando los valores a los que se refieren cada uno de los apartados 1.b), 1.c) y 1.d), el valor liquidativo a que se 
refiere el apartado 2, el valor de rescate o de la provisión matemática a que se refiere el apartado 3.a) y el valor de 
capitalización señalado en el apartado 3.b), no superen, conjuntamente, el importe de 50.000 euros. En caso de superarse 
dicho límite conjunto deberá informarse sobre todos los títulos, activos, valores, derechos, seguros o rentas.» 

Nueve. Se introduce un nuevo artículo 42 quater con la siguiente redacción: 

«Artículo 42 quater. Obligación de informar acerca de las monedas virtuales situadas en el extranjero. 
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1. Las personas físicas y jurídicas residentes en territorio español, los establecimientos permanentes en dicho 
territorio de personas o entidades no residentes y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, vendrán obligados a presentar una declaración informativa anual referente a la totalidad 
de las monedas virtuales situadas en el extranjero de las que se sea titular, o respecto de las cuales se tenga la condición 
de beneficiario, autorizado o de alguna otra forma se ostente poder de disposición, o de las que se sea titular real conforme 
a lo señalado en el último párrafo de este apartado, custodiadas por personas o entidades que proporcionan servicios para 
salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para mantener, almacenar y transferir monedas 
virtuales, a 31 de diciembre de cada año. 

Dicha obligación también se extiende a quienes hayan sido titulares, autorizados, o beneficiarios de las citadas 
monedas virtuales, o hayan tenido poderes de disposición sobre las mismas, o hayan sido titulares reales en cualquier 
momento del año al que se refiera la declaración y que hubieran perdido dicha condición a 31 de diciembre de ese año. 
En estos supuestos, la información a suministrar será la correspondiente a la fecha en la que dicha extinción se produjo. 

A estos efectos, se entenderá por titular real quien tenga dicha consideración de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo, respecto de las monedas virtuales a nombre de las personas o instrumentos a que se refiere el citado 
apartado 2, cuando estos tengan su residencia o se encuentren constituidos en el extranjero. 

2. A los efectos de este artículo, el concepto de moneda virtual se entenderá según lo dispuesto en el artículo 1.5 de 
la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

Las monedas virtuales se entenderán situadas en el extranjero cuando la persona o entidad o establecimiento 
permanente que las custodie proporcionando servicios para salvaguardar las claves criptográficas privadas en nombre de 
terceros, para mantener, almacenar y transferir dichas monedas no estuviera obligado a presentar la obligación de 
información a que se refiere el apartado 6 de la disposición adicional decimotercera de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

3. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá: 

a) El nombre y apellidos o la razón social o denominación completa y, en su caso, número de identificación fiscal 
del país de residencia fiscal de la persona o entidad que proporciona servicios para salvaguardar las claves criptográficas 
privadas en nombre de terceros, para mantener, almacenar y transferir las monedas virtuales, así como su domicilio o 
dirección de su sitio web. 

b) La identificación completa de cada tipo de moneda virtual. 

c) Los saldos de cada tipo de moneda virtual a 31 de diciembre expresados en unidades de moneda virtual y su 
valoración en euros. 

Para efectuar la valoración en euros, los sujetos obligados tomarán la cotización a 31 de diciembre que ofrezcan las 
principales plataformas de negociación o sitios web de seguimiento de precios o, en su defecto, proporcionarán una 
estimación razonable del valor de mercado en euros de la moneda virtual. A este respecto, se indicará la cotización o valor 
utilizado para efectuar tal valoración. 

4. La información sobre saldos a 31 de diciembre deberá ser suministrada por quien tuviese la condición de titular, 
beneficiario, autorizado o por quien de alguna otra forma ostente poder de disposición sobre las citadas monedas virtuales 
o tenga la consideración de titular real a esa fecha. 

El resto de titulares, beneficiarios, autorizados, personas con poderes de disposición o titulares reales deberán indicar 
los saldos de las monedas virtuales en la fecha en la que dejaron de tener tal condición. 

5. La obligación de información prevista en este artículo no resultará de aplicación respecto de las siguientes 
monedas virtuales: 

a) Aquellas de las que sean titulares las entidades a que se refiere el artículo 9.1 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

b) Aquellas de las que sean titulares personas jurídicas y demás entidades residentes en territorio español, así como 
establecimientos permanentes en España de no residentes, registradas en su contabilidad de forma individualizada e 
identificadas por su denominación, valor y entidad de custodia y país o territorio en que se encuentren situadas. 

c) Aquellas de las que sean titulares las personas físicas residentes en territorio español que desarrollen una actividad 
económica y lleven su contabilidad de acuerdo con lo dispuesto en el Código de Comercio, registradas en dicha 
documentación contable de forma individualizada e identificadas por su denominación, valor y entidad de custodia y país 
o territorio en que se encuentren situadas. 

d) No existirá obligación de informar sobre ninguna moneda virtual cuando los saldos a 31 de diciembre a los que 
se refiere el apartado 3.c) valorados en euros no superen, conjuntamente, los 50.000 euros. En caso de superarse dicho 
límite conjunto deberá informarse sobre todas las monedas virtuales. 
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6. Esta obligación deberá cumplirse entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año siguiente a aquel al que se refiera 
la información a suministrar. 

La presentación de la declaración en los años sucesivos solo será obligatoria cuando el saldo conjunto a que se refiere 
el apartado 5.d) hubiese experimentado un incremento superior a 20.000 euros respecto del que determinó la presentación 
de la última declaración. 

En todo caso será obligatoria la presentación de la declaración en los supuestos previstos en el último párrafo del 
apartado 4 respecto de las monedas virtuales a las que el mismo se refiere. 

Mediante orden ministerial se aprobará el correspondiente modelo de declaración. 

7. A efectos de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, constituyen distintos conjuntos de datos las informaciones a que se refieren el apartado 3.a) para cada 
entidad y el apartado 3.c) así como el último párrafo del apartado 4 para cada moneda virtual. 

A estos mismos efectos, tendrá la consideración de dato cada una de las informaciones a que se refiere el párrafo b) 
del apartado 3 para cada moneda virtual.» 

Diez. Se modifican los apartados 1, 3 y 4 del artículo 59, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«1. Las normas de organización específica a que se refiere el artículo 84 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, atribuirán las competencias en la aplicación de los tributos, y podrán establecer los términos en los 
que el personal encargado de la aplicación de los tributos pueda realizar actuaciones fuera del ámbito competencial del 
órgano del que dependan. 

En el caso de obligados tributarios no residentes sin establecimiento permanente en España, a falta de previsión en la 
norma de organización específica, será competente el órgano de la Administración tributaria en cuyo ámbito territorial 
tenga el domicilio el representante del obligado tributario, el responsable, el retenedor, el depositario o el gestor de los 
bienes o derechos, o el pagador de las rentas al no residente, sin perjuicio de lo previsto en la normativa propia de cada 
tributo.» 

«3. Lo dispuesto en el apartado 2.b) anterior no será de aplicación en las actuaciones y procedimientos de inspección 
y de declaración de responsabilidad tributaria, en los que no se alterará la competencia del órgano actuante por el cambio 
de domicilio fiscal, si dicho criterio es el que determina la competencia del órgano, o cambio de adscripción respecto a 
los procedimientos ya iniciados antes de la comunicación de dicho cambio. Esta competencia se mantendrá aun cuando 
las actuaciones hayan de proseguirse frente al sucesor o sucesores del obligado tributario. 

4. En el ámbito de la Dirección General del Catastro y de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, los 
órganos competentes para modificar por razones de organización o planificación la competencia en el ámbito de la 
aplicación de los tributos, son, respectivamente, el Director General del Catastro y los Directores de Departamento de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

En el caso de los obligados tributarios regulados en el artículo 35.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, la Agencia Estatal de Administración Tributaria establecerá, en sus normas de organización específica, el 
órgano competente.» 

Once. Se añade una letra i) al apartado 1 del artículo 74 y se modifica el apartado 3, que quedan redactados de la 
siguiente forma: 

«i) Haber presentado las autoliquidaciones que, en su caso, correspondan por los impuestos especiales, el Impuesto 
sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, el Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, el 
Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación de 
energía nucleoeléctrica, el Impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en 
instalaciones centralizadas, el Impuesto sobre el valor de la extracción de gas, petróleo y condensados, el Impuesto 
especial sobre los envases de plástico no reutilizables y el Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos.» 

«3. Las circunstancias indicadas en las letras b), c), d), e) y i) del apartado 1 se referirán a autoliquidaciones o 
declaraciones cuyo plazo de presentación hubiese vencido en los 12 meses precedentes a los dos meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de la certificación.» 

Doce. Se modifica el apartado 4 del artículo 125, que queda redactado de la siguiente forma: 

«4. Cuando la Administración tributaria acuerde la devolución en un procedimiento de verificación de datos o de 
comprobación limitada o de inspección por el que se haya puesto fin al procedimiento de devolución, deberán satisfacerse 
los intereses de demora que procedan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. En el caso en que se acuerde la devolución en un procedimiento de verificación de datos 
o de comprobación limitada, a efectos del cálculo de los intereses de demora no se computarán los períodos de dilación 
por causa no imputable a la Administración a que se refiere el artículo 104 de este reglamento y que se produzcan en el 
curso de dichos procedimientos. En el caso en que se acuerde la devolución en un procedimiento de inspección, a efectos 
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del cálculo de los intereses, no se computarán los días a los que se refiere el apartado 4 del artículo 150 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, ni los periodos de extensión a los que se refiere el apartado 5 de dicho artículo.» 

Trece. Se modifica el apartado 4 del artículo 144, que queda redactado de la siguiente forma: 

«4. Se podrá acordar la baja cautelar en los Registros de operadores intracomunitarios, de extractores de productos 
de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas o sobre Hidrocarburos, y de devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, de las personas o entidades 
incluidos en ellos mediante acuerdo motivado del delegado o del director de departamento competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, previo informe del órgano proponente, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando en una actuación o procedimiento tributario se constate la inexistencia de la actividad económica o del 
objeto social declarado o de su desarrollo en el domicilio comunicado, o que en el domicilio fiscal no se desarrolla la 
gestión administrativa y la dirección efectiva de los negocios. 

b) Cuando el obligado tributario hubiera resultado desconocido en la notificación de cualquier actuación o 
procedimiento de aplicación de los tributos. 

c) Cuando se constate la posible intervención del obligado tributario en operaciones de comercio exterior o 
intracomunitario o relativas a productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas o sobre Hidrocarburos, de las que pueda derivarse el incumplimiento de la obligación tributaria o la obtención 
indebida de beneficios o devoluciones fiscales en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En los supuestos previstos en los párrafos a), b) y c) anteriores, la baja cautelar se convertirá en definitiva cuando se 
efectúe la rectificación censal del obligado tributario conforme a lo dispuesto en los artículos 145 y 146. 

Cuando las circunstancias que permiten acordar la baja cautelar en los Registros de operadores intracomunitarios, de 
extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y 
Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos y de devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, concurran en el momento 
de la solicitud de inclusión en tales registros, el delegado competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
denegará, mediante acuerdo motivado, dicha inclusión.» 

Catorce. Se modifica el apartado 1 del artículo 145, que queda redactado de la siguiente forma: 

«1. El procedimiento de rectificación de la situación censal podrá iniciarse mediante requerimiento de la 
Administración para que el obligado tributario aclare o justifique la discrepancia observada o los datos relativos a su 
declaración censal o mediante la notificación de la propuesta de resolución cuando la Administración tributaria cuente 
con datos suficientes para formularla. 

Cuando los hechos a que se refiere el artículo 144.4 de este reglamento se constaten en actuaciones realizadas fuera 
de un procedimiento de aplicación de los tributos, el procedimiento de rectificación de la situación censal deberá iniciarse 
en el plazo de un mes desde el acuerdo de baja cautelar en los Registros de operadores intracomunitarios, de extractores 
de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas o sobre Hidrocarburos y de devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. A efectos de entender cumplido el 
plazo del mes, será suficiente acreditar que se ha realizado un intento de notificación del inicio del procedimiento en dicho 
plazo. La falta de inicio del procedimiento en dicho plazo determinará el levantamiento de la medida cautelar.» 

Quince. Se modifican las letras b), c) y d) del apartado 1 del artículo 146, que quedan redactadas de la siguiente 
forma: 

«b) Cuando las personas o entidades a las que se haya asignado un número de identificación fiscal provisional no 
aporten, en el plazo establecido en el artículo 24.3 de este reglamento o, en su caso, en el plazo otorgado en el 
requerimiento efectuado a que se refiere dicho artículo, la documentación necesaria para obtener el número de 
identificación fiscal definitivo, salvo que en dichos plazos justifiquen debidamente la imposibilidad de su aportación, la 
Administración tributaria podrá darles de baja en los Registros de operadores intracomunitarios, de extractores de 
depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas 
o sobre Hidrocarburos y de devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

c) Cuando concurran los supuestos regulados en el artículo 119 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades. En este supuesto, además, la Administración tributaria podrá dar de baja al obligado tributario en los 
Registros de operadores intracomunitarios, de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos 
objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos y de devolución mensual a que 
se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre. 
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d) Cuando durante un periodo superior a un año y después de realizar al menos tres intentos de notificación hubiera 
resultado imposible la práctica de notificaciones al obligado tributario en el domicilio fiscal o cuando se hubieran dado 
de baja deudas por insolvencia durante tres periodos impositivos o de liquidación, se podrá acordar la baja en los Registros 
de operadores intracomunitarios, de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos de 
los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos y de devolución mensual a que se refiere el 
artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre.» 

Dieciséis. Se modifican los apartados 1, 7 y 8 del artículo 147, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«1. La Administración tributaria podrá revocar el número de identificación fiscal asignado, cuando en el curso de 
las actuaciones de comprobación realizadas conforme a lo dispuesto en el artículo 144.1 y 2 de este reglamento o en las 
demás actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos, se acredite alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Las previstas en el artículo 146.1 b), c) o d) de este reglamento. 

b) Que mediante las declaraciones a que hacen referencia los artículos 9 y 10 de este reglamento se hubiera 
comunicado a la Administración tributaria el desarrollo de actividades económicas inexistentes. 

c) Que la sociedad haya sido constituida por uno o varios fundadores sin que en el plazo de tres meses desde la 
solicitud del número de identificación fiscal se inicie la actividad económica ni tampoco los actos que de ordinario son 
preparatorios para el ejercicio efectivo de la misma, salvo que se acredite suficientemente la imposibilidad de realizar 
dichos actos en el mencionado plazo. 

En el supuesto regulado en el artículo 4.2.l), el plazo anteriormente señalado comenzará a contar desde que se hubiese 
presentado la declaración censal de modificación en los términos establecidos en el artículo 12.2, tercer párrafo. 

d) Que se constate que un mismo capital ha servido para constituir una pluralidad de sociedades, de forma que, de 
la consideración global de todas ellas, se deduzca que no se ha producido el desembolso mínimo exigido por la normativa 
aplicable. 

e) Que se comunique el desarrollo de actividades económicas, de la gestión administrativa o de la dirección de los 
negocios, en un domicilio aparente o falso, sin que se justifique la realización de dichas actividades o actuaciones en otro 
domicilio diferente. 

f) Que se constate el incumplimiento durante cuatro ejercicios consecutivos de la obligación de depositar las cuentas 
anuales en el Registro Mercantil.» 

«7. La revocación del número de identificación fiscal determinará la baja de los Registros de operadores 
intracomunitarios, de los registros territoriales dispuestos en la normativa reguladora de los Impuestos Especiales, del 
registro territorial del Impuesto sobre Gases Fluorados de Efecto Invernadero, de extractores de depósitos fiscales de 
productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre 
Hidrocarburos y de devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

8. La Administración tributaria podrá rehabilitar el número de identificación fiscal mediante acuerdo que estará 
sujeto a los mismos requisitos de publicidad establecidos para la revocación en el apartado 3 de este artículo. 

Las solicitudes de rehabilitación del número de identificación fiscal solo serán tramitadas cuando se acredite que han 
desaparecido las causas que motivaron la revocación y, en caso de sociedades, se comunique, además, quienes ostentan 
la titularidad del capital de la sociedad, con identificación completa de sus representantes legales, el domicilio fiscal, así 
como documentación que acredite cuál es la actividad económica que la sociedad va a desarrollar. En particular, cuando 
se trate de la causa de revocación de la letra f) del apartado 1 la rehabilitación del número de identificación fiscal solo 
será posible si se constata la subsanación del incumplimiento de la obligación de depósito de las cuentas anuales en el 
Registro Mercantil. Careciendo de estos requisitos, las solicitudes se archivarán sin más trámite. 

La falta de resolución expresa de la solicitud de rehabilitación de un número de identificación fiscal en el plazo de 
tres meses determinará que la misma se entienda denegada.» 

Diecisiete. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 172, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«2. En el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, cuando el obligado tributario o la persona bajo 
cuya custodia se encontraran los mencionados lugares se opusiera a la entrada de los funcionarios de inspección, se 
precisará de un acuerdo de entrada del delegado o del director de departamento del que dependa el órgano actuante, sin 
perjuicio de la adopción de las medidas cautelares que procedan. 

En el ámbito de la Dirección General del Catastro el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior corresponderá al 
Director General. 
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3. Cuando la entrada o reconocimiento afecte al domicilio constitucionalmente protegido de un obligado tributario, 
se precisará el consentimiento del interesado o autorización judicial. El acuerdo de entrada incorporado a la solicitud de 
autorización judicial corresponderá a las autoridades a que se refiere el apartado anterior.» 

Dieciocho. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 188, que quedan redactados de la siguiente forma: 

«2. En el acta de disconformidad se expresarán con el detalle que sea preciso los hechos y fundamentos de derecho 
en que se base la propuesta de regularización. La información recogida en el acta que sea necesario completar podrá ser 
objeto de desarrollo en un informe ampliatorio, que se entregará al obligado tributario de forma conjunta con el acta. 

También se recogerá en el acta de forma expresa la disconformidad manifestada por el obligado tributario o las 
circunstancias que determinan su tramitación como acta de disconformidad, sin perjuicio de que en su momento pueda 
alegar cuanto convenga a su derecho. 

3. Una vez recibidas las alegaciones formuladas por el obligado tributario o concluido el plazo para su presentación, 
el órgano competente para liquidar, a la vista del acta, del informe que, en su caso, se haya emitido y de las alegaciones 
eventualmente presentadas, dictará el acto administrativo que corresponda, que deberá ser notificado. 

Si el órgano competente para liquidar acordase la rectificación de la propuesta contenida en el acta por considerar que 
en ella ha existido error en la apreciación de los hechos o indebida aplicación de las normas jurídicas y dicha rectificación 
afectase a cuestiones no alegadas por el obligado tributario, notificará el acuerdo de rectificación para que en el plazo 
de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho plazo, efectúe alegaciones y 
manifieste su conformidad o disconformidad con la nueva propuesta formulada en el acuerdo de rectificación. 
Transcurrido dicho plazo se dictará la liquidación que corresponda, que deberá ser notificada.» 

Artículo 4. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real 
Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre. 

Se modifica el apartado 4 del artículo 18 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por 
el Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, que queda redactado de la siguiente forma: 

«4. Los contribuyentes por obligación real que no sean residentes en otro Estado miembro de la Unión Europea 
estarán obligados a nombrar, antes del fin del plazo de declaración de la adquisición de bienes y derechos en España, una 
persona física o jurídica con residencia en España para que les represente ante la Administración Tributaria en relación 
con sus obligaciones por este impuesto. 

En el caso de Estados que formen parte del Espacio Económico Europeo que no sean Estado miembro de la Unión 
Europea, lo anterior no será de aplicación cuando exista normativa sobre asistencia mutua en materia de intercambio de 
información tributaria y de recaudación en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

Igual obligación incumbirá a los contribuyentes por obligación personal que se ausenten de España tras la realización 
del hecho imponible con destino a un tercer Estado que no sea Estado miembro de la Unión Europea ni del Espacio 
Económico Europeo con normativa sobre asistencia mutua en materia de intercambio de información tributaria y de 
recaudación y antes de haber presentado el documento o la declaración, salvo si su regreso se fuera a producir antes de la 
finalización del plazo reglamentario de presentación de documentos. 

La designación se comunicará a la oficina territorialmente competente para la presentación del documento o 
declaración, acompañando a la comunicación la expresa aceptación del representante.» 

Artículo 5. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre: 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 63, que queda redactado de la siguiente forma: 

«3. En el libro registro de facturas expedidas se inscribirán, una por una, las facturas expedidas y se consignarán el 
número y, en su caso, serie, la fecha de expedición, la fecha de realización de las operaciones, en caso de que sea distinta 
de la anterior, el nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de identificación fiscal del 
destinatario, la base imponible de las operaciones, determinada conforme a los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto 
y, en su caso, el tipo impositivo aplicado y, opcionalmente, también la expresión “IVA incluido”, la cuota tributaria y si 
la operación se ha efectuado conforme al régimen especial del criterio de caja, en cuyo caso se deberán incluir las 
menciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 61 decies de este Reglamento. 

Cuando no proceda la emisión de factura rectificativa, se anotarán en el libro registro de facturas expedidas las 
regularizaciones o ajustes de la base imponible y cuota calculadas inicialmente en operaciones acogidas al régimen 
especial de las agencias de viajes o al régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección, consecuencia de descuentos u otras circunstancias posteriores al devengo de la operación. 
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En el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de este Reglamento, se incluirá además la 
siguiente información: 

a) Tipo de factura expedida, indicando si se trata de una factura completa o simplificada. 

Los campos de registro electrónico que se aprueben por Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública podrán exigir que se incluyan otras especificaciones que sirvan para identificar determinadas facturas, 
como el caso de las facturas expedidas por terceros, así como la identificación de aquellos documentos electrónicos de 
reembolso, recibos y otros documentos de uso en el ejercicio de la actividad empresarial o profesional a que se refieren 
el artículo 9.1.2.ºB) de este Reglamento, y el artículo 16.1 y disposición adicional primera del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

b) Identificación, en su caso, de si se trata de una rectificación registral a que se refiere el artículo 70 de este 
Reglamento. 

c) Descripción de las operaciones. 

d) En el caso de facturas rectificativas se deberán identificar como tales e incluirán la referencia a la factura 
rectificada o, en su caso, las especificaciones que se modifican. 

e) En el caso de facturas que se expidan en sustitución o canje de facturas simplificadas expedidas con anterioridad, 
se incluirá la referencia de la factura que se sustituye o de la que se canjea o, en su caso, las especificaciones que se 
sustituyen o canjean. 

f) Las menciones a que se refieren el artículo 51 quater y el apartado 2 del artículo 61 quinquies de este Reglamento, 
y las letras j) y l) a p) del apartado 1 del artículo 6 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

g) Periodo de liquidación de las operaciones que se registran a que se refieren las facturas expedidas. 

h) Indicación de que la operación no se encuentra, en su caso, sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

i) En el caso de que la factura haya sido expedida en virtud de una autorización en materia de facturación de las 
previstas en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación, se 
incluirá la referencia a la autorización concedida. 

j) En el caso de las operaciones a las que sea de aplicación el Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección, deberá consignar el importe total de la operación. 

k) En el supuesto de las operaciones a las que sea de aplicación el Régimen especial de las agencias de viajes deberá 
consignar el importe total de la operación. 

La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá mediante Orden ministerial determinar que, 
junto a lo anterior, se incluya aquella otra información con transcendencia tributaria a que se refieren los artículos 33 a 36 
del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio.» 

Dos. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 69 bis, que queda redactada de la siguiente forma: 

«a) La información correspondiente a las facturas expedidas, en el plazo de cuatro días naturales desde la expedición 
de la factura, salvo que se trate de facturas expedidas por el destinatario o por un tercero, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 164.dos de la Ley del Impuesto, en cuyo caso dicho plazo será de ocho días naturales. En ambos supuestos el 
suministro deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente a aquel en que se hubiera producido el devengo del 
Impuesto correspondiente a la operación que debe registrarse. No obstante, tratándose de operaciones no sujetas al 
Impuesto por las que se hubiera debido expedir factura, este último plazo se determinará con referencia a la fecha en que 
se hubiera realizado la operación. 

En los casos en los que no proceda la emisión de factura rectificativa y deba anotarse en el libro registro de facturas 
expedidas las regularizaciones o ajustes de la base imponible y cuota calculadas inicialmente en operaciones acogidas al 
régimen especial de las agencias de viajes o al régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 
objetos de colección, consecuencia de descuentos u otras circunstancias posteriores al devengo de la operación, el registro 
de estas anotaciones deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente a aquél en que se hayan advertido estas 
regularizaciones o ajustes.» 

Artículo 6. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo: 

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 62, que queda redactado de la siguiente forma: 
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«2. Sin perjuicio de la posibilidad de aplazamiento o fraccionamiento del pago prevista en el artículo 65 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y desarrollado en los artículos 44 y siguientes del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, el ingreso del importe resultante de la 
autoliquidación se podrá fraccionar, sin interés o recargo alguno, en dos partes: la primera, del 60 por ciento de su importe, 
en el momento de presentar la declaración, y la segunda, del 40 por ciento restante, en el plazo que se determine según lo 
establecido en el apartado anterior. La falta de ingreso en plazo de la primera fracción determinará el inicio del periodo 
ejecutivo para el importe total autoliquidado. 

Para disfrutar de este beneficio será necesario que la declaración se presente dentro del plazo establecido y que en el 
mismo se hubiera ingresado el 60 por ciento de la deuda tributaria resultante de la autoliquidación. No podrá fraccionarse, 
según el procedimiento establecido en el párrafo anterior, el ingreso de las autoliquidaciones complementarias.» 

Dos. Se modifica la letra i) y se añade una nueva letra j) al apartado 3 del artículo 75, que quedan redactadas de la 
siguiente forma: 

«i) Las ganancias patrimoniales derivadas del reembolso o transmisión de participaciones o acciones en instituciones 
de inversión colectiva cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 94 de la Ley del Impuesto, no proceda su 
cómputo. 

j) Las ganancias patrimoniales derivadas del reembolso o transmisión de participaciones o acciones emitidas por las 
siguientes instituciones de inversión colectiva: 

1.º Fondos cotizados y sociedades de inversión de capital variable índice cotizadas regulados por el artículo 79 del 
Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por el 
Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio. 

2.º Instituciones de inversión colectiva constituidas en el extranjero análogas a las mencionadas en el número 1.º 
anterior y distintas de las previstas en el artículo 95 de la Ley del Impuesto, ya coticen en un mercado regulado o en un 
sistema multilateral de negociación, cualquiera que sea la composición del índice que reproduzcan, repliquen o tomen 
como referencia, siempre que, además, el reembolso o transmisión no se realice en un mercado situado en un país o 
territorio considerado como jurisdicción no cooperativa.» 

Artículo 7. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, 
de 10 de julio. 

Se modifica la letra y) del artículo 61 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio, que queda redactada de la siguiente forma: 

«y) Las rentas derivadas del reembolso o transmisión de participaciones o acciones emitidas por las siguientes 
instituciones de inversión colectiva: 

1.º Fondos cotizados y sociedades de inversión de capital variable índice cotizadas regulados por el artículo 79 del 
Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por el 
Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio. 

2.º Instituciones de inversión colectiva constituidas en el extranjero análogas a las mencionadas en el número 1.º 
anterior y distintas de las previstas en el artículo 54 de la Ley del Impuesto, ya coticen en un mercado regulado o en un 
sistema multilateral de negociación, cualquiera que sea la composición del índice que reproduzcan, repliquen o tomen 
como referencia, siempre que, además, el reembolso o transmisión no se realice en un mercado situado en un país o 
territorio considerado como jurisdicción no cooperativa.» 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Disposición adicional única. Inclusión, exclusión y publicidad del Registro de extractores de depósitos fiscales de 
productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre 
Hidrocarburos. 

La inclusión o exclusión de cualquier persona o entidad del Registro de extractores de depósitos fiscales de productos 
incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos, vendrá 
referida a uno u otro tipo de productos y será efectiva desde el día siguiente al de la adopción por el órgano competente 
del correspondiente acuerdo motivado de inclusión o exclusión, que deberá ser notificado a la persona o entidad 
interesada. 

La pertenencia al citado Registro de extractores tendrá carácter público y podrá ser consultada por los titulares de 
depósitos fiscales de productos comprendidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas y sobre Hidrocarburos, en todo momento, por vía electrónica. La Administración tributaria proveerá los 
sistemas técnicos necesarios para la consulta de la situación de los operadores en el Registro de extractores. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de las obligaciones de información sobre monedas 
virtuales. 

1. Las primeras declaraciones relativas a las obligaciones de información sobre monedas virtuales a que se refieren 
los apartados seis y nueve del artículo 3 se deberán presentar a partir de 1 de enero de 2024 respecto de la información 
correspondiente al año inmediato anterior. 

2. La primera declaración relativa a la obligación de informar sobre operaciones con monedas virtuales a que se 
refiere el apartado siete del artículo 3 se deberá presentar a partir de 1 de enero de 2024 respecto de las operaciones 
correspondientes al año inmediato anterior realizadas desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto. 

Disposición transitoria segunda. Registro de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los 
ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos. 

Los operadores de hidrocarburos que se encuentren en el listado de operadores al por mayor de productos petrolíferos 
gestionado por la Subdirección General de Hidrocarburos y Nuevos Combustibles de la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y las personas y entidades que 
figuren identificadas como destinatarias de la repercusión de las cuotas de los Impuestos Especiales sobre el alcohol y 
bebidas alcohólicas en las declaraciones informativas de cuotas repercutidas previstas en la Orden HAP/779/2013, de 30 
de abril, por la que se aprueba el modelo 548 «Impuestos Especiales de Fabricación. Declaración informativa de cuotas 
repercutidas», presentadas en el año 2022, se considerarán incluidos en el Registro de extractores de depósitos fiscales de 
productos incluidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre 
Hidrocarburos, con referencia a uno u otro tipo de productos, en el momento de entrada en vigor de la regulación relativa 
a dicho Registro. A estos efectos recibirán de oficio el alta en dicho Registro, sin perjuicio de las comprobaciones que 
posteriormente proceda realizar. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto. 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final primera. Título competencial. 

Este real decreto se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia en materia de Hacienda general. 

Disposición final segunda. Autorización a la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública para dictar las disposiciones necesarias 
para la aplicación de este real decreto. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

Este real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

No obstante, el artículo 5 entrará en vigor el 1 de julio de 2023 y se aplicará respecto de ajustes que deban incluirse 
en las autoliquidaciones correspondientes a periodos impositivos que se inicien a partir de dicha fecha. 

Dado en Madrid, el 4 de abril de 2023. 

FELIPE R. 

La Ministra de Hacienda y Función Pública, 

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO 
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